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INFORME SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, 03 de abril de 2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con memorial remitido vía correo electrónico por 

el demandado. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo,cuotro(a)demoyodedosmilveintiuno|2021)

El demondodo JosE MANUEL VELASQUEZ GOMEZ no puede tenerse por notificodo por

conducto concluyente, todo vez que el memoriol que presentó vío electrónico, no

reúne los requisitos exigidos por el ortículo 30.l del C.G'P' poro el efecto'

póngose en conocimiento de lo porte demondonte tonto el memoriol como lo

direéción electrónico desde lo cuol el demondodo envío su solicitud. A efectos de

occeder ol documento, debe solicitorse ol correo institucionol del Juzgodo

i0 I prfctoqorogoo@cendoj.ro mojudiciol.oov.co el folio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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